RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0004745 E. Nº 4205/13) 

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionadas con la reprogramación del saldo del convenio denominado “Revisión J” del Proyecto URU/06/024 “Apoyo a la Ejecución del Programa de Competitividad de Conglomerados Y Cadenas Productivas”;

 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 22 de febrero de 2007,  acordó no formular observaciones al Convenio suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.) y la Dirección de Proyectos de Desarrollo (DI.PRO.DE) en el marco del Programa de Competitividad de Conglomerado y Cadenas Productivas, Préstamo BID Nº 1763/OC-UR y señaló que los gastos que deriven del Convenio, debían ser remitidos al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado según corresponda;
                                               2) que dicho proyecto inicialmente tenía previsto la ejecución de U$S 2:577.822 a ejecutarse en los Ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010 pero debido a la extensión del Préstamo BID 1763/OC-UR hasta agosto de 2014, es necesaria la reprogramación de los fondos, teniendo en cuenta que desde el inicio y hasta la fecha se han ejecutado U$S 643.080;  

                                               3) que con motivo de la extensión del referido préstamo fue necesaria la reprogramación de los fondos para los años 2013-2014 mediante la Revisión “J”, sin que ello implique la incorporación de nuevos fondos ya que se reprograma parte del saldo sin ejecutar;

                                               4) que por ese motivo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en esta oportunidad remite nota de fecha 29/07/2013 solicitando la extensión del referido Proyecto URU/06/024 hasta el 31 de agosto de 2014;
                                   5) que a los antecedentes remitidos se adjunta:          a) Revisión “J” del Proyecto, b) Informe de disponibilidad del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para el Proyecto 201 “Programa de Competitividad de los Conglomerados y Cadenas Productivas” por el cual se informa que cuenta con recursos suficientes asignados al mismo y c) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la transferencia al P.N.U.D. de las mencionadas sumas;

                                   6) que, según se expresa en el Proyecto de Resolución remitido, resulta necesario realizar las transferencias de: hasta la suma de U$S 476.000 correspondiente al Financiamiento  2.1 “Endeudamiento Externo” y hasta la suma de U$S 23.815 correspondiente al Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;           
                                               7) que, asimismo, se han remitido los siguientes Documentos de Afectación: Nº 000974 de fecha 30 de julio de 2013, por el monto de $ 5:500.000 (equivalente a U$S 250.000 al tipo de cambio $ 22) y            Nº 001005 de fecha 5 de agosto de 2013, por la suma de $ 451.330 (equivalente a U$S 20.515 a t. c. $22) con cargo ambos al Programa 320, Proyecto 201, Objeto de gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”;
CONSIDERANDO: que las transferencias previstas encuadran en la “Revisión J” del proyecto URU/06/024 “Apoyo a la Ejecución del Programa de Competitividad de Conglomerados y Cadenas Productivas” en el marco del Contrato de Préstamo BID  Nº 1763/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo ;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a las transferencias de hasta U$S 476.0000 y hasta U$S 23.815, correspondientes a los Ejercicios 2013 y 2014, a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de las mismas, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Oportunamente, dese cuenta de la Resolución definitiva (Artículo  8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio /06/2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones”.
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